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28719, LEY DEL BOLETO 

TURÍSTICO" 

El Co resista de la República que suscribe MIGUEL ANGEL ELIAS AVALOS, 

miem o del Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho a iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en 

concordancia con los artículos 22°, inciso c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

El Congreso de la República ha dado la siguiente Ley: 

"LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 28719, LEY DEL BOLETO TURÍSTICO" 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar la Ley N° 28719, Ley del Boleto Turístico, 

con la finalidad de asegurar su cumplimiento, así como establecer los alcances de 

dicha Ley a los corredores o circuitos turísticos aéreos donde se brinden servicios de 

sobrevuelo para la visita aérea de bienes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Artículo 2°.- Modificatoria de los Artículos 4°, 6° y 8 de la Ley N° 28719, Ley del 

Boleto Turístico. 

Modifíquese los artículos 4°, 6° y 8° de la Ley N° 28719, Ley del Boleto Turístico, en 

los siguientes términos: 

"Artículo 4.- Funciones del Comité de Coordinación del Boleto 

Turístico 

El Comité de Coordinación del Boleto Turístico tiene las siguientes 

funciones: 

a) Determinar el valor del Boleto Turístico 

b) Elegir a su presidente 

c) Coordinar las acciones necesarias para que los organismos 

competentes elaboren, aprueben y supervisen el Plan Maestro 

correspondiente. 
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